GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI

Licitación Pública Nacional No. LPN-ISSSTECALI/07/2010
“SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE, ACOPIO,  TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICOS-INFECCIOSOS GENERADOS  
EN UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI EJERCICIO 2011”
ANEXO 7
ESPECIFICACIONES TECNICAS

En apego a lo dispuesto en el Artículo 28 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se presenta la descripción de los servicios requeridos:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

(ANEXO 7)
INSUMOS: EL PRESTADOR, se comprometerá a proveer de los insumos y servicios necesarios conforme a las aproximaciones que se desglosan en los cuadros 1, 2 y 3 subsiguientes, referentes a los volúmenes generados por unidad y los insumos requeridos para el envasado de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos de las unidades medicas del ISSSTECALI, en los lugares de prestación de servicios indicados en el punto 1.2 de la sección I de las bases de licitación. Aclarando que las cantidades y lugares descritos están sujetos a variaciones, dado la fluctuación de los pacientes atendidos, obligándose EL PRESTADOR a suministrar al ISSSTECALI, el total de insumos que le sean requeridos para la recolección y almacenamiento temporal de RPBI´S, aun y cuando excedan de las cantidades señaladas en los cuadros 1, 2 y 3 del Punto 3 de la Sección II de las bases de licitación.

SUBROGACION: 

En caso de que “EL PRESTADOR” no cumpla con los términos de entrega de la totalidad de los insumos en las cantidades y calidades requeridos, 
“EL ISSSTECALI” procederá a adquirir los bienes en forma inmediata por conducto de terceros (Subrogación), con cargo al PRESTADOR, el que se obligara a cubrir íntegramente el importe de los gastos que se generen por estos conceptos, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha que le sea requerido el pago. Será facultad de ISSSTECALI el indicar o designar al “Proveedor o sitio” al que se le dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los insumos no entregados en tiempo y forma. Sin que lo anterior exima al PRESTADOR de la aplicación por parte del ISSSTECALI de las penalizaciones establecidas en el Punto 1.5 de la Sección I y Punto 31 de la Sección II de las bases de licitación.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., se presenta la descripción de los servicios.

“EL PRESTADOR” se obligara con “EL ISSSTECALI” a la prestación del servicio mismo que cubrirá las siguientes ESPECIFICACIONES:

1.
Recolección y Transporte Externo, Acopio, Tratamiento y Disposición final y capacitación de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, generados en las unidades médicas de EL ISSSTECALI y las demás indicadas en las presentes especificaciones técnicas, conforme a lo siguiente:

2.
Verificación de que los RPBI´S que le sean entregados por parte del ISSSTECALI, se encuentren correctamente envasados e identificados, en apego a lo establecido en la Ley General para la prevención y gestión integral de los residuos y su reglamento así como las demás normas aplicables vigentes. Y la NOM-087-SSA-2002.

3.
Entrega de basculas para el pesaje de los RPBI’S  en cada una de las unidades generadoras de residuos del ISSSTECAL: HOSPITAL MEXICALI(Mexicali),  HOSPITAL ENSENADA (Ensenada), HOSPITAL TIJUANA “ MIRADOR (Tijuana) en las cuales se preste el servicio, con la capacidad apropiada de acuerdo a los volúmenes de RPBI’S generados por cada unidad, de acuerdo al Cuadro No. 1 establecido en el Punto 3 de la Sección II de las bases de licitación, mismas que deberán contar con certificación actual expedida por la Secretaria de Economía y de la Procuraduría Federal del Consumidor. Así mismo EL PRESTADOR se obliga a realizar el pesaje de los RPBI´S en presencia del personal que para tal efecto designe el Administrador o Director de la Unidad Médica en la cual se preste el servicio.

4. 
Entrega de la copia del manifiesto al momento de la recolección de los RPBI´S,  debidamente firmada por el administrador o por el encargado de la Unidad  de Salud de ISSSTECALI.

4.1 Anexo a la factura. entrega de los Manifiestos Originales debidamente llenados de recolección, transporte y recepción del destinatario, a más tardar los 5 (CINCO) primeros días siguientes al vencimiento del mes que se facturo. Obligándose 
EL PRESTADOR a entregarlos de conformidad con lo dispuesto en la Ley General para la prevención y gestión integral de los residuos y su reglamento así como las demás normas aplicables vigentes.
5 Anexa a la factura  a mas tardar los 5 (CINCO) primeros días de cada mes, entrega de constancia de tratamiento de nuestros residuos  del mes anterior facturado.   
6.
Suministro de bolsas y contenedores rojos y amarillos a mas tardar los días (03) de cada mes, para el envasado de punzocortantes, patológicos, no anatómicos, sangre y cultivos, en las medidas, tamaños y cantidades que se especifican en los Cuadros 2 y 3 subsiguientes, los cuales deberán contar con las especificaciones contenidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SSA1-2002, de tal forma que éstos otorguen la seguridad, eficiencia y calidad, en el entendido de que todas y cada una de las piezas (bolsas o contenedores) que presenten defectos sean estos de fabrica o por efecto de su traslado, EL PRESTADOR se obliga a reponer cada pieza defectuosa en un lapso no mayor a las 24 horas, posteriores a su rechazo por parte del ISSSTECALI. Adicionalmente los días veinticinco  de cada mes se enviarán los ajustes necesarios en caso de ser procedentes. En el entendido de que EL PRESTADOR tendrá la obligación de suministrar al ISSSTECALI, el total de insumos que le sean requeridos para la recolección y almacenamiento temporal de RPBI´S, aun y cuando excedan de las cantidades señaladas en los Cuadros 2 y 3 del Punto 3 de la Sección II de las bases de licitación.

7.
Elaboración de la Cedula de Operación Anual (COA) reporte anual de generación de residuos Peligrosos Biológico Infecciosos de los 3 Hospitales o según aplique, debiendo presentarlo en tiempo y forma ante el Jefe de Reglamentación y Asesoría Ambiental  de “EL ISSSTECALI”, a más tardar los 10 primeros días del mes de febrero de 2012  para su cumplimiento ante SEMARNAT. Así como otorgar asesoría en la elaboración del COA  al Responsable de  la presentación del mismo  y demás personal que para tal efecto  designe EL ISSSTECALI.

8.
Entrega de la Autorización para el manejo de los Residuos Peligrosos, requisitado por la SEMARNART (SEMARNAT  07-033) Art. 46 de la LGPGIRP. Además:

a) Presentación de Plan de Manejo  de RPBI´S  debidamente autorizado por la SEMARNAT en debido apego a lo establecido en la Ley General para la prevención y gestión integral de los residuos y su reglamento ART. 24/2007 (SEMARNAT 07-024)  y demás normas aplicables vigentes.  

b) Presentar una copia  de la portada de la   Bitácora  de Entradas y Salidas  de Residuos Peligrosos requisitada. (SEMARNAT 07-027). 

c) Carta compromiso que manifieste el registro de las actividades de manejo de  los Residuos Peligrosos (SEMANRAT 07-032).

d) No. De Autorización del Programa de Prevención de Accidentes en materia de riesgo ambiental art. 48 de la LGPGIRP-2007

e) Autorización  de transporte y disposición final  de los  RPBI, Artículo 49 fracción VIII y IX del reglamento de la LGPGIR-2007(SEMARNAT 07-018).

9.
Proporcionar programa de mantenimiento de equipos. En debido apego a lo establecido en la Ley General para la prevención y gestión integral de los residuos y su reglamento/2007 y demás normas aplicables vigentes

En relación a los puntos señalados con anterioridad, “EL PRESTADOR” se obliga con “EL ISSSTECALI”, a realizarlos en debido apego a lo establecido en los Leyes, Reglamentos, Normas y demás disposiciones vigentes aplicables en la materia.

10.
Al inicio de la prestación del servicio otorgar al menos un carro para acarrear los RPBI dentro de al menos los 3 Hospitales (Ensenada, Tijuana y Mexicali) y dentro de las 3 clínicas (Mariano Matamoros y Clínica Tijuana Las Palmas en Tijuana y Benito Juárez en Mexicali) y contenedores suficientes para almacenar temporalmente nuestros residuos. En relación a los puntos señalados con anterioridad “EL PRESTADOR” se obliga con el “EL ISSSTECALI” a otorgarlos, en debido apego a lo establecido en las leyes, reglamentos, normas y demás disposiciones vigentes aplicables en la materia.  


Los contenedores para el almacenamiento de RPBI´S deberán ser remplazados por otros limpios y desinfectados cada vez que se lleve a cabo la recolección en igual o mayor cantidad de acuerdo  al requerimiento que cada una de las unidades medicas. 

11.
Otorgar asesoría y  cursos de capacitación de manejo de RPBI  a todo el personal que labore en las unidades médicas del ISSSTECALI, (Guía de cumplimento de la NOM 087-DEMARNAT-SSA1-2002 y leyes y Normas Vigentes que la sustentan). Conforme al calendario que para tal efecto se presentara como parte de la documentación técnica. 

De acuerdo a las necesidades del ISSSTECALI deberán otorgarse como 
mínimo 2 cursos al año en cada una de las unidades médicas del ISSSTECALI en los meses de febrero, abril, julio y octubre del año 2011 (en cualquiera de los meses antes mencionados), tal y como deberá manifestarse por “EL PRESTADOR” en el programa de capacitación requerido en los documentos integrantes de la propuesta técnica. En el entendido de que “EL ISSSTECALI”, podrá modificar las fechas de impartición de los cursos de capacitación previa notificación a “EL PRESTADOR” por escrito con un mínimo de 5 días hábiles previos a la fecha inicialmente programada, sin que las mismas sobrepasen el periodo de vigencia del contrato. Calendario que para tal efecto se presenta como parte integrante de la documentación técnica. Por lo que “EL PRESTADOR” se obligara a ponerse en contacto con la jefatura de  Enseñanza de ISSSTECALI, así como el Asesor Ambiental del Instituto, para efecto de coordinar la realización el curso en las diferentes unidades medicas conforme a las fechas y condiciones señaladas en el “ANEXO 2” de las bases de licitación.

12. 
Cumplir estrictamente lo dispuesto en el calendario de Recolección descrito en el Punto 1.2 de la Sección I de las bases de licitación, en el cual se plasman días, horarios y números de veces a la semana en el cual se recolectan los Residuos Peligrosos Biológicos-Infecciosos generados en las Unidades Medicas; dando cumplimiento con ello a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SSA1-2002 y Ley General para la prevención y gestión integral de los residuos y su reglamento/2007 y demás normas aplicables vigentes.

Obligándose EL PRESTADOR a notificar al jefe de Reglamentación y Asesoría  ambiental del ISSSTECALI y al Jefe de Enseñanza y Director de la Unidad médica, con 24 horas de anticipación y por escrito las causas justificadas que le impedirán prestar el servicio en el día y horario establecido en el presente instrumento legal, siempre y cuando estas puedan determinarse, sin que con ello se exima al PRESTADOR, del pago de la penalización establecida en el Punto 1.5 de la Sección I de las bases de licitación.

13.
Deberá conocer el contenido de las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas siguientes:
NOM-005-ECOL-2005

NOM-052-SEMARNAT-2005
NOM-053-SEMARNAT-1993

NOM-054-SEMARNAT-1993 

NOM-055-SEMARNAT-1993
NOM-056-SEMARNAT-1993 

NOM-057-SEMARNAT-1993 

NOM-058-SEMARNAT-1993 

NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SU REGLAMENTO, DE 1988.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE DE BAJA CALIFORNIA.
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUIOS PELIGROSOS/2007 Y DEMAS LEYES Y NORMAS APLICABLES.
Obligándose EL PRESTADOR a la aplicación de las disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas señaladas con anterioridad en la prestación de los servicios objeto de la presente licitación.
NOTA: Los precios que se fijen en la prestación del servicio de Recolección y Transporte Externo, Acopio y Almacenamiento, Tratamiento y Disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos generados en las unidades médicas de EL ISSSTECALI deberán considerar el Suministro de los insumos requeridos en los lugares de prestación del servicio de conformidad con los datos descritos en cuadros 2 y 3 del punto 3 de la Sección II de las bases de licitación y los demás que requiera EL ISSSTECALI de acuerdo a lo señalado en los incisos 6 y 15 del punto 1.3 de la Sección I de las bases de licitación. En el entendido de que los insumos deberán ser de la calidad que para tal efecto exige la propia Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA-2002.

CUADRO No. 1

VOLUMEN GENERADO POR UNIDAD
	UNIDAD
	VOLUMEN DE GENERACION 

MENSUAL

KGM.
	VOLUMEN DE GENERACION ANUAL APROXIMADO

KGM.

	HOSPITAL MEXICALI
	2,500.00
	30,000.00

	CLÍNICA PERIFÉRICA, BENITO JUAREZ B.C.
	300.00
	3,600.00

	CLÍNICA TECATE
	35.00
	420.00

	CLÍNICA TIJUANA LAS PALMAS
	200.00
	2400.00

	CLÍNICA TIJUANA MARIANO MATAMOROS
	80.00
	960.00

	HOSPITAL TIJUANA
	3,500.00
	42,000.00

	HOSPITAL ENSENADA
	1,000.000
	12,000.00

	CLÍNICA SAN FELIPE
	10.00
	120.00

	CLÍNICA SAN QUINTÍN
	30.00
	360.00

	CLÍNICA ROSARITO
	30.00
	360.00

	CLÍNICA SÁNCHEZ ZARAZUA
	25.00
	300.00

	CLINICA REGIONAL DEL VALLE MEXICALI (EJIDO NUEVO LEON)
	15.00
	                         180.00

	CONSULTORIO GUADALUPE VICTORIA
	20.00

	240.00

	CONSULTORIO ESTACIÓN COAHUILA
	25.00
	300.00

	CONSULTORIO CENTRO DE GOBIERNO TIJUANA
	3.00
	36.00

	
	
	

	CONSULTORIO PALACIO MUNICIPAL TIJUANA
	3.00
	36.00

	T O T A L


	7761.00
	93132.00


CUADRO No.2

INSUMOS REQUERIDOS PARA EL ENVASADO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS, BIOLOGICOS-INFECCIOSOS DE LAS UNIDADES 
MÉDICAS DEL INSTITUTO.

	
	BOLSAS ROJAS
	BOLSAS AMARILLAS

	PERIODO
	30X40
	55X60
	110X120
	TOTAL
	30X40 


	55X60
	110 X 120
	TOTAL

	ENERO
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	FEBRERO
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	MARZO
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	ABRIL
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	MAYO
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	JUNIO
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	JULIO
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	AGOSTO
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	SEPTIEMBRE
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	OCTUBRE
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	NOVIEMBRE
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	DICIEMBRE
	200
	6,500
	2000
	8,700
	300
	20
	100
	420

	TOTAL
	2,400
	78,000
	24000
	104,400
	3600
	240
	1200
	5040


UNIDAD DE MEDIDA: Centímetros

CUADRO No. 3

	MES
	CONTENEDORES RIGIDOS PARA PUNZOCORTANTES

UNIDAD DE MEDIDA LITROS
	CONTENEDORES ROJOS

CON TAPA HERMETICA
	CONTENEDORES AMARILLOS

CON TAPA HERMETICA
	TOTAL


	MEDIDAS
	1.7
	8.5
	13
	3.8
	8.5
	13
	10
	

	ENERO
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	FEBRERO
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	MARZO
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	ABRIL
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	MAYO
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	JUNIO
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	JULIO
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	AGOSTO
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	SEP.
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	OCTUBRE
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	NOV.
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	DIC.
	400
	150
	200
	100
	50
	100
	30
	1030

	TOTALES
	4,800
	1800
	2400
	1200
	600
	1200
	360
	12,360
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